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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, once (11) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 

Como la presente demanda reúne los requisitos señaladpn)ds artículos 82, 84 
y 88 del Código General del Proceso, 27 de Código QglIaj6mpasando también 
lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se admii a piisma, impartiéndole el 
trámite procesal correspondiente y por tener comtén;ié este funcionario judicial 
para conocer del referido asunto (numeral 29kwJib.i/2ídem). 

También se instará al togado que4rresQd 4(Qj actora, que suministre al 
Juzgado, como insumo necesar.ir.arin 2iéjo9roveer, el lugar en donde se 
encuentra inhumado el falleçfr» JQJE HR9AN  MARIN GUERRERO, con la 
aclaración de informar a esIúdittjra sLstrrestos  fueron cremados y en caso 
de ser así, proporcionar) ds de ubíación de los restos mortales de sus 

Por lo expuesto, el JUZGADpf5ROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO, 
CALDAS,,,,,,.  

progenitores - 

Ne 

RESUELVE: 

si 
PRIMERO: ADMITffi la demanda de INVESTIGACIÓN DE LA 
PATEINp,Djs€ñtada a través de apoderado judicial por el señor JORGE 
HERNAN PtÑEDA VALENCIA, en contra de GLORIA PATRICIA MARIN 
GUERRERO, CONSUELO MARIN GUERRERO, CARLOS ALBERTO MARIN 
GUERRERO y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JORGE 
HERNAN MARIN GUERRERO. 

SEGUNDO: DAR el trámite del proceso verbal de que trata el Libro Tercero, 
Sección Primera, Título 1, Capítulo 10,  artículo 386 del Código General del Proceso 
y las normas contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

TERCERO: NOTIFICAR y CORRERLE traslado a ¡os señores GLORIA 
PATRICIA MARIN GUERRERO, CONSUELO MARIN GUERRERO, CARLOS 
ALBERTO MARIN GUERRERO en calidad de demandados, como herederos 
determinados del señor JORGE HERNAN MARIN GUERRERO, para que la 
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n por conducto de apodera'o dentro del término de veinte (20) días (art. 
). 

misorio a los señores GLORIA PATRICIA 
MARIN GUERRERO, CARLOS ALBERTO 
da el inciso 5 del artículo 6 del Decreto 806 

l emplazamiento sin la com'arecencia de los hebrçs'lndeterminados 
ido JORGE HERNAN MARI GUERRERO, se *dyra  a la designación 
orad-litem.
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DECRETAR la práctica 'e la pruebá"e Á2 de conformidad con los 
71  y  14 de la Ley 75 de 1908,  modifdopØor 495 artículos 1° y  8° de la 
de 2001, en concordancia •ofl el iierZdi  artículo 386 del C.G.P. 
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EMPLAZAR a los herede os indeterminados del señor JORGE HERNAN 
UERRERO, El emplazamie to se surtirá remitiendo la comunicación al 
Nacional de Personas Empl;zadas incluyendo las partes del proceso, su 
a y el juzgado que requie a a los herederos indeterminados del señor 
DE JESÚS GIRALDO CATAÑO. Dicha entidad publicará la información 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días de publicada 
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UESE Y CÚMPLASE 

JHON JAl 

DE COLOMBIA 

JUZGADO PRO ISCUO DE FAMILIA 
RIOSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEI. DE DE 2021 

ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 

Secretado 

/ 

en los términos y facultades del poder que le fuera conferido y debidamente 
aceptado. 
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